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indicar los ejecutados adeudan la su- 
ma de $35.404.221 (treinta y cinco mi- 
llones cuatrocientos cuatro mil dos- 
cientos veintiún pesos), más intereses, 
reajustes y costas. del mismo modo, la 
obligación es líquida, actualmente exi- 
gible yla acción ejecutiva nose ha ex- 
tinguido por el transcurso del tiempo. 
envirtud deloanterior vengo en inter- 
ponerla presente demanda ejecutiva 
en contra de los sujetos pasivos ya in- 
dicados. por tanto, deacuerdo alo ex- 
puesto, y de conformidad con lo dis- 
puesto en los artículos 434 14 y si- 
guientes del código de procedimiento 
civil, a us. pedimos, tener por inter- 
puesta demanda ejecutiva en contra 
dela sociedad convexa contrucciones 
limitada, representada legalmente por 
don victor alejandro burgos fernández, 

  

por cumplido lo ordenado. proveyen- 
do la demanda de fecha 12 de agosto 
del 2022 folion*1 del cuaderno princi 
pal: alo principal: por interpuesta de- 
manda ejecutiva, despáchese manda- 
miento de ejecución y embargo en 
contra de convexa construcciones limi 
tada, representada por don victor ale- 
jandro burgos fernández, ensucalidad 
de deudora principal, y a don victor 
alejandro burgos femandez, en su ca- 
lidad de fiador y codeudor solidario, 
porlasuma de $35.404.221, más inte- 
reses pactados y costas. al primer 
otrosf:téngase por acompañados los 
documentos, con citación. custódiese. 
alsegundootrosí:téngase presente. al 
tercer otrosí: como se pide. al cuarto 
trosí: téngase presente. al quinto 
otrosíténgase presente, el patrocinio 

      

  

efectos de publicar en el sentido que 
indica. resolución: puerto montt, vein- 
tíuno de junio de dos mil veinticuatro 
proveyendo escrito de fecha 18 de ju 
nio de 2024, folio 35: téngase por rec- 
tíficada y complementada resolución 
defecha18 de marzo de 2024, folio 34, 
en los términos señalados. manda- 
miento puerto montt, dieciocho de 
agosto de dos mil veintidós. requiéra- 
sea don(a) convexa construcciones li 
mitada, representada por don victor 
alejandro burgos fernández, en su a- 
lidad de deudora principal, ya don ic 
tor alejandro burgos fernández, en su 
calidad de fiador ycodeudor solidario, 
ambos domiciliados en avenidalosno- 
trosn'1591, bosquemar, puerto montt, 
vencalle rionnegro hornopiréns/n, co: 
muna de hualaíhue, región de los la: 

ANA PATRICIA PEZOA HERNANDEZ, 
ue consiste en la propiedad ubicada 
en la ciudad de Puerto Montt, calle 
Puerto Cruz Grande número mil dos- 
lentos ocho, que corresponde al LO- 
TE NUMERO VEINTICINCO de la Man- 
zana CINCO del conjunto habitacional 
“Altos de Tenglo”, cuyo plano de subdi- 
visión esta archivado bajo el número 
ochocientossetenta y cuatro ysiguien- 
tes del año dos mil cinco, cuyos deslin- 
des especiales son lossigu 
TE, en uno coma ochenta y nueve me- 
troslotediezy,enseiscomanoventay 

siete metros con lote nueve; SUR: en | del mínimo, interesados deberán 
nueve coma treinta y nueve metros | acompañar cupón de pago del Banco 
con Proyección calle Nueve Diecisiete; | Estado enla cuenta corriente del tribu: 
ORIENTE: en diecisiete coma cincuen- | nal, indicando el Rol de la causa. Las 
ta metros con lote veinticuatro; y PO- je garantiaspresentadas por los postores 
NIENTE: en diecisiete coma cincuenta | deberán hacerse con un mínimo de 2 metros con lote veintiséis. La propie- | 
dadseencuentrainscritaa nombre de | Yiashábiles antesdela fechafijadapa- ra el remate. El plazo para pagar:elsal- 
e conaería, | do de precio dela adjudicaciónserá Registro de Propiedad del Conserva si 
dor de Bienes Raíces de Puerto Montt | dentro dequinto día habil de realizada del año 2006. El mínimo de posturas | la subasta. Demás antecedentes con 

Secretario del Tribunal y en bases de en $64,954.298.- Rol de Avalúo N* 
4954-25.Caución, equivalente al 10% | remate aprobadas. Secretaria (S). 

ientes: NOR-    

  

pS 

en su calidad de suscriptora del paga: 
réy en contra de don victor alejandro 
burgos fernandez, ensu calidad defía- 
dory codeudor solidario de las obliga- 
cionesyareferidas, todos yaindividuar- 
lizados, y despachar en contra de ellos 
mandamientodeejecución y embargo 
porla suma de $35.404.221 (treinta y 
cinco millones cuatrocientos cuatro 
mil doscientos veintiún pesos), más los 
intereses pactados, reajustados y cos- 
tas, y disponer que se siga adelante 
conla ejecución hasta hacer a mi re- 
presentadaentero y cumplido pago de 
lo adeudado, conexpresa condena en 
costas. en el primer otrosí: acompaña 
documentos, concitación, y solicita su 
custodia, en el segundo otrosí: señala 
bienes para la traba del embargo y de- 
signa depositario provisional. enelter- 
cer otrosí: solicitud que indica; en el 
Cuarto otrosí:téngase presente; en el 
quinto otrost: patrocinio y poder. reso- 
Iución: puerto montt, dieciocho de 
agosto de dos mil veintidós. proveen: 
do. escrito de fecha 17 de agosto del 
2022,folion*3 del cuaderno principal:   

y poder asumido, como, asimismo, la 
delegación de este último, escrito: 15 
demarzo de 2024 solicita notificación 
por avisos. resolución: en puerto 
montt, dieciocho de marzo de dos mil 
veinticuatro proveyendo escrito defo- 
lio 33: como se pide, notifíquese al de- 
mandado de la demanda, y su provei- 
do, por avisos tres veces en el diario el 
llanquíhue”, de estaciudad y en el día- 

primero o quince de 
cualquier mes, o.al día siguiente sino 
se ha publicado enlas fechas indicadas 

y teniendo presente lo dispuesto enel 
artículo 54 del código de procedimien- 
to civil, publíquese mediante extracto 
autorizado por la sra. secretaria sub- 
rogante de este tribunal, en cuanto al 
requerimiento de pago, publíquese 
por tres veces en el diario “el llanqui- 
hue”, deesta ciudad, de forma íntegra 
el mandamiento de ejecución y embar- 
go rolante a folio 1 del cuaderno de 
apremio, entendiéndose asi, hecho el 
requerimiento de pago al deudor. es- 
rito: de fecha 18 de junio de 2024, fo- 
lio 35, complementar resolución para 

riooficiallos. 

  

gos. ordena despachar mandamiento 
de ejecución y embargo, para que pa- 
gue a tanner servicios financieros. 
Tasuma de $35404.221.-, más inter 
ses y costas. no verficado el pago, trá- 
bese embargo sobre los bienes sufi 
cientes dela propiedad del deudor, los 
que quedarán en su poder en calidad 
de depositario provisional y bajo su 
responsabilidad legal. dicha especie 
quedarán poder del ejecutado, enca- lidad de depositario provisional, bajo 
suresponsabilidad legal. dicha especie 
quedarán poder del ejecutado, enca- lidad de depositario provisional, bajo 
su responsabilidad legal. cuantía: $ 
35.404.221. secretario. 

  

   

  

REMATE ANTE EL 2" JUZGADO Civil 
de Puerto Montt, en causa caratulada 
“BANCO DEL ESTADO DE CHILE con 
PEZON”, Rol C-4106-2018, se ordenó 
rematarelO5 de febrero de 2025 alas 
11:00 horas, bajo la modalidad de vi 
deoconferencia mediante plataforma 
zoom, enlace olink de conexión, según 
las bases de remate aprobadas en au- 
tos, inmueble de la demandada Sra.     

En Puerto Montt: 

ALICIA INELDA SANTANA DUBREUIL 

  

mA 
El Departamento de Administración de Educación Municipal (DAEM) de Puerto Montt 
lamenta con profundo pesar el sensible fallecimiento de la señora: 

ALICIA INELDA SANTANA DUBREUIL 
(QEPD) 

Madre de nuestro jefe subrogante, don Faustino Villagra Santana. Nos unimos al dolor 
que embarga a toda su familia en estos difíciles momentos, Hacemos extensivas las 
condolencias de nuestro alcalde, don Rodrigo Wainraight Galilea, y de toda la comuni- 
dad educativa municipal. 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE PUERTO MONTT   Puerto Montt, 15 de enero de 2025 

  

  

REALIZA 
PUBLICACIONES 
EN NUESTRAS 
PLATAFORMAS 

ATENCIÓN 
REMOTA 

ATENCIÓN 
COMERCIAL 

  

Lunes a viernes 

9:00 a 13:30 y 14:30 a 18:00 hrs 

caja-1Odiariollanquihue.cl 

22753 4324 
  

  

Lunes a domingo 

carol.fiedler.sQgmail.com 

+569 3392 5945 

ingresos.spaQgmail.com 

+569 4286 2036 

Clasifono 

9:00 a 18:30 hrs 

22753 4325 
+569 3008 1028 

  

Lunes a viernes 
9:00 a 18:30 hrs 

Publicidad e 
0 myriam.morenoQdiariollanquihue.cl 

+569 9532 7101 

e Prensa 

0 carlos.camposQdiariollanquihue.cl e Web 

+569 9532 0224 
e Radio 

e Vía Pública 

e Avisos económicos € Remates judiciales 

e Defunciones e Citaciones a Reunión 

e Agradecimientos Derechos de agua 

e Inmemoriam * Documentos nulos 

e Avisos Legales e Pago de suscripción 

— Antonio Varas 167,Puerto Montt - 2 2753 4324 — 

EL LLANQUIHUE soypuertomontt.cl 

CAMPO, DiGirAL 
(a)   

  

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/01/2025
     $82.333
    $876.800
    $876.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      18.600
       6.200
       6.200
       9,39%

Sección:
Frecuencia:

SUCESOS
0

Pág: 17


